RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004506 E. Nº 3995/13) 

VISTO: la consulta remitida por el Consejo Directivo del Servicio Oficial de Difusión Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE), referida a la legalidad  de la delegación de atribuciones  dispuesta por resolución Nº 395/13  de dictada por dicho Consejo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 395/13 dictada el 2 de mayo de 2013 por el Consejo Directivo del SODRE, se delegó en el Sub-Gerente General, Contador Philippe Koche, las siguientes atribuciones:                                a) autorización de licencias sin goce de sueldo, 
b) tomar conocimiento de las Resoluciones del Ministerio de Educación y Cultura que aceptan renuncias presentadas por funcionarios del Organismo, sea por motivos jubilatorios o particulares, 
c) designar al funcionario instructor sustituto en las investigaciones administrativas y sumarios, ante casos de imposibilidad del funcionario designado en primera instancia para llevar adelante el procedimiento disciplinario,                                                                                                               d) disponer informaciones de urgencia, y
e) autorizar acumulaciones de sueldos;

                                 2) que remitidas las actuaciones a la Oficina Nacional del Servicio Civil, la misma señaló que en la especie no existe norma que habilite la delegación en cuestión. Según se expresa, el órgano competente con potestad delegatoria es el Ministerio de Educación y Cultura del cual depende el SODRE por ser una Unidad Ejecutora de éste; no existe voluntad administrativa y manifestación expresa de voluntad del órgano delegante, por lo cual en puridad estamos frente a un subdelegación la cual estima que no es precedente. En virtud de ello, concluye que la Resolución delegatoria no se ajusta a Derecho;

                                             3) que teniendo en cuenta la existencia de opiniones divergentes, por Resolución Nº 634/2013, el Consejo Directivo del SODRE remite las actuaciones consultando a este Tribunal respecto a si efectivamente la delegación de atribuciones contenida en la Resolución                    Nº 395/13 se ajusta a Derecho;

CONSIDERANDO: 1) la delegación de atribuciones puede definirse como el acto por el cual el órgano delegante, debidamente autorizado por una norma expresa, inviste al delegado de la potestad de expresar su voluntad orgánica en un determinado sector de su competencia. En tal caso, el acto emanado por el Delegado se imputará a la persona jurídica como dictado por el delegante;

 
                           2) que, en efecto, resulta una condición insoslayable de la delegación de atribuciones, la existencia de una norma jurídica expresa que confiera tal potestad delegatoria, ya que la regla es que las atribuciones competenciales no son delegables;
                                    3) que la norma que consagra la potestad de delegar, debe necesariamente ser de superior o igual jerarquía que la que confiere la atribución objeto de la delegación;
                                            4) que, en virtud de lo expuesto, en tanto la delegación de atribuciones dispuesta por el Consejo Directivo del SODRE -contenida la Resolución Nº 395/13-  no se encuentre autorizada por una norma jurídica expresa, la misma no resultará ajustada a Derecho; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la presente consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes, señalando que el pronunciamiento que se emite no compromete la opinión de este Tribunal, salvo en lo que refiere a los puntos específicos que se consulta, ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3) y Acuerda 1 de la Resolución de 30 de junio de 2004);

2) Señalar que a los efectos de verificar el cumplimiento del pronunciamiento, el Consejo Directivo del SODRE deberá informar a este Tribunal las medidas adoptadas para la aplicación del mismo dentro de los cuatro meses de evacuada la consulta (Acuerda 1 de la Resolución de este Tribunal de 16 de marzo de 2005);
3) Devolver los antecedentes.
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